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SECCIONOFICIAL?
Compon de Códigos.

gj/ííor MírtJsIro:
La consuíta de Seíor Juez Letrado do

Comercio que el Tribunal ¿jí’Dvrior de Jus­
ticia pasó á V. E. con fecha 13 <1° Junio
ppilo. y V E. ha tenido <1 bien somete!*
exrtmen é informo de esta Comisión, en 2
del corriente, toma por punto de partida
el hecho de que, por c! mismo Código de
Comercio, no os comerciante ni está suje­
to á la jurisdicción comercial, el que no
se halle inscripto en el registro competen­
te aunque haga profesión del Comercio—
Después de un detenido examen sobro las
varéis disposiciones de dicho Código, que
so correlacionan con el punto consultado
la Comisión cree que la inleligoncia dado
por el Señor Juez L. do Comercio, á la
disposición del Código que menciona es
equivocada; y que, no solo pugna esa in­
teligencia con los principios y doclrinas ¡
umversalmente seguidas sobre el particu­
lar, si'o contra la leira y espíritu do ese
mismo Código -Verdad es que en su art.
1 ° libro 1 ° titulo 1 ° se dice, la ley rc-
puf;(acomerciantes á’lodus los individuos (pie
teniendo capacidad legal para contratar se
han inscripto en la matrivuld ete. pero tam­
bién loes que el artículo siguiente declara,
en general, que es comerciante toda persona
que haré profesión de la compra y venta de
mercaderías, sin que exija la necesiaad de
la inscripción; que el 5 °se dice loslual-
mente: todos los que se dedican al comercio
una vez que tengan la calidad de comercian­
tes, según la ley están sujetos á la jurisdic­
ción, reglamentos y legislación comercial:
y por el 6 ° so declara que, aun cuando
aerifican accidentalmente algún acto de
comercio, no son considerados comerciantes
sin emlargo quedan sujetos en cuanto á las
controversias que ocurran sol.re dichas ope­
raciones tí las leyes y jurisihcion del

comercio—Si pues, por el art. 5 3 no es
necesario hallarse inscripto en la ni a Ir cu­
ín, sino ser comerciante, con arreglo á los
art culos 2 °,3° y 4 3 para estar sujeto
á la ■¡•.rislrcion comercial y por el 6 3 se
somete á esa misma jurisdicción, aun á los

que no son comerciantes, cuando ejecu­
tan acciden taimen te, un acto de comercio,
por lo que hace á las controversias quo
susciten dichas operaciones ¿''orno puede
suponerse que bis disposiciones existente
y el espíritu del Código hayan podido que­
rer exonerar do osa jurisdicción, ú los que
hacen profesión de comerci', por Jo
que respecta á sus operaciones comercia­
les, solo porque no se han inscripto en Ja
matricula? ¿lo eslfi por ventura el que no

les comerciante y, sin embargo ejerce un

acto de comercio?.
Desdeñe el art. 1.” diré que la ley

reputa comerc’anlc, se vé que solo ha
querido establecer L'.na presunción de de­
recho en favor del que invoque su calidad
de tal para gozar de la prolecí’i’n y bene­
ficios do Ir ley: presunción que, c’Pmo V,
E. sabe, no admite prueba en contrarí >*
mientras que por el art. 2.’ la calidad de
comerciante es un punto de hecho, sugelo
ó todos medios do prueba rdmilidos por
el mismo Código, y que solo depende de
la naturaleza de los actos ejercidos.—En
el libro 2 0 tít 3.° también se establece la
nccisidad de reducir los contratos sociales
á escritura pública, y do inscribirlos en el
respectivo registro; para la falla de eso
requisito imputable, solo á los mismos so­
cios, solo les hace perder las ventajas do 

beneficios que la ley concedo á los que
se dedican al comercio, es necesario quo
lo ejerzm en virtud do la patento do
inscripción por la falta del individuo en
no suscribirse, no so exime dol rigor do 1
la ley mercantil ni délos penas que ella'
establece para los casos do quiebra. Asi1
es que el art. 447 d;l Código penal, al
determinar las penas do los quebrados, •
declara quo ellas son aplicables ó los’

c mermantes aunque no estén matriculados,
si han ejercido a¡ ilualnienle el comercio.

El Dr. Escrícho es do la misma opi­
nión, como pued * verse en el articulo,
Tribunal de Comercio. En él so dice: El
Tribunal de Comercio tiene jurisdicción
privativa para conocer en toda contestación
judicial sol re obligaciones y derechos proce­
dentes de negados, contratos y operaciones
mercantiles aun cuando el demandado

¡VO TENGA LA CALIDAD DE COMERCIANTE

matriculado. Van aun mas lejos las doc-
tri ias establecidas sobre el particular. Se
gun ellas, el rigor de la ley mercantil
debe aplicarse aun en el caso do incapa-
cid id do la persona ó do violación de la
ley que prohíbe el comercio ó ciertas per­
sonas, en consideración fi su sexo, profe­
sión ó función, s púb'icas en cuya virtud
ella seria do aplic cion entre nosotios,
llegado cualquier caso de los del -rticulo

; dad de que necesitan. Sus procederes
tanto por lo que respeta a las teorías le­
gales corno á la práctica do sus procedi­
mientos, son, por consiguiente especiales
y distintos de los quo rijen genera'mente
en el Derecho común.

Por consiguiente el comerciante que no
cumplo con las imposiciones y requisitos
do la l y comercial pierde su derecho á
los beneficios con que ella cubro á todog
los quo pertenecen a su f iero escepcio-
nal; pero de ningún modo lo exime do
las penas con que ella casVga lodos los
actos de fraude ó mala fé, penas que han
sido dictadas con el supremo fiu de dar al
comercio en general, lo protección quo lo
acuerdan y exijon los altos intereses eco­
nómicos, sociales y políticos quo tienen a
su cargo en el mundo moderno.

Por otra partí* 1 *, suponer que los legisla­
dores del Código Mercantil se han separa­
do de lodos los principios de moralidad,
jusücia y órden público, que universal­
mente establecen que la obediencia ó la
ley, jamás pueda convertirse en provecho
del rebelde: que el fraude nunca pueda
ser un obj -lo de lucro para el que lo co­
mete: que subordinarán los grandts fines
de la ley al cumplimiento de una nueva
f rmalidad, dejándolos de ese modo, á
merced de la negligencia ó la mala fé, es 

la inscripción como medios de comprobar
sus respectivos derechos.—por el con­
trario admitiéndolos á comprobar aquellos
derechos por todos los medios de prueba
establecidos en dicho Código y con sujeción
á lo dispuesto en el arl. 401 los declára
por el hecho, sujetos á la jurisdicción
comercial. Además por el arl. 400 ios
terceros son igualmente admitidos á pro­
bar la existencia de la sociedad cuando
los sócios no presentan la escritura social,
por lodos ks medios de prueba esta-

> blecidos en el art. 192. El Código de
¡ Comercio español á que se refure el Sr.
‘JuezLetrado de Comercio contiene dis-
! pasiones análogas sobre la matrícula y sin
| embargo, todos sus comentadores (Viso
í Lecciones elementales parte 3.a pág 372;

27 dol Código Oriental También opinan
asi los autores franceses. Delamaru y Le-
poilenvin dice, importa poco que la proje-
sion jlel comerciante .haya ...sillo simulada
bajo las eslerioridades de otra profesión in­
compatible con ella por derecho: poco im­
porta que los actos de comercio fuesen pro­
hibidos á aquel que los lia ejercido si, á
pesar de la prohibición ha hecho de ellos
abituulmeníe ánimas lucrando un ejercicio
clandestino. En tal caso ha venido á ser
comerciante y como tal está sometido en el
caso eventual de una secación de pagos á
las leyes vengadoras de todo atentado con­
tra el crédito y buena fé comercial, sea por
hechos de fraudes, sea por hechos culpables ó
de negligencia, sea en fin involuntariamente
por desgracias ocurridas. Estos principios

una suposición que no tiene razón alguna
de existencia. No es exacto, pues, quo
nuestro Codigo de Comercio no contenga
un i sanción-penal, para los comerciante?
que, por omisión, por desoí nocimienlo do
su pi opios intereses ó por cualquiera otro
motivo dejan do matricularse en el regis­
tro respectivo.

Esa sanción se hallo, como ha dicho la
Comisión, en la privación de todos los
derechos y beneficios con que la ley co­
mercial favorece y proteje al comerciante
quo obedece sus mandatos; y está en el
rigor de las penas con que ella castiga la
infracción de sus disposiciones cuando lle­
ga el momento de juzgarlas, especialmente
en los casos de quiebra. Asi pues, el
Código de Comercio disp >ne que los li«

1 Martin Eixal», Instituciones númer », 58;
I Reus y García y Gómez de la Serna sobre
| el arl. 1014 de dicho Código, ILiebux
•lomo 1." pág 23) están de acuerdo en quo
si bien para gozar de las nrerogalivas y

y (Letrinas son incon'eslables. La Ley co­
mercial como V- E. sabe, es una ley de
esc>‘pcion destinada á dar protección y
ensanche á las operaciones mercantiles, y
dándole por base la confi nza y següri-

bros de un comerciante deber ser rubrica­
dos por el Juez y Escribano del Juzgado
de Comercio, para que puedan lucer fé en
justicia. Pero ¿como podrán pros miarse á
la Rúbrica, ni cómo podría acordarla el
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un hombrecillo, seco y amarillo, que saludo
ceremoniosamente á lodos, mienlr s el
amo de casa decía.

—Ya estoy aquí Figúrense Vs; que me
había olvidado completamente de la partida
de campo... .me encontré un amigo, y
fuimos á almorzar juntos.... ya se vé, era
un amigo, á quien veo docpues do doco
añosf nada do eslraño tiene, pues, que
tuviésemos mucho que hablar: sus aven­

turas, sus víagos, todo me lo ha contado
y yo á mi vez, también le conté las mías-
Después do almorzar, nos pascábamos por

I el palacio Real, cuando se nos apróesima
! este buen amigo, el Señor Don Ceferino,
al que os presento, y á quien debéis el
que yo meencnenlre aquí en este momento
pues como siempre lleva á todos 1« con­
traria, se empeñó en negar un hecho y
para probarlo nos habló de la campaña.
Cuando oí esta palabra, no pude menos
que esclamar:

“Dios mió! son las tres, y en casa me
esperan para ir al campoi^-* • • propuse
a! buen Ceferino que nos aCOnipañase,
aceptó y bénes aquí’ cuantos mas locos.

’ mas reiremos. Vamos envía por un fiacre,
y encarga sobre lodo que sea grande.

! En efecto, apareció el carruoge, y aun­
que era de los mayores, no cabían todos,
porque el amigo Pantaleon ocupaba so'o
todo el fondo; esto no chálente, se colo­
caron como mejor pudieron, quedan o el

Señor Ceferino casi detrás de su amigo

y en una siluación tan violenta, que no
pude menos ds esclamar:

—Me voy á ahog-r.
A lo quo contestó oí Señor Panta­

leon:
— Qué delicado es Vd. hombre! Procure

no moverse mucho.
—A dor.de vamos? (preguntó el coc­

hero )
A esta pregunta ton natural todos se

miraron, y la Señora, dijo á sa esposo:
—Y bien, amigo mió, donde vamos?
- Que el diablo me Heve si yo lo sé....

Cochero! donde hay fiesta?
Pardivz, H.iy fiesta en Tiloli en la

Chaumiere....
'• No es eso: lo quo queremos es ir á
algún’ pueblo de la campaña donde poda­
mos di veriji nos.

- Ah! eso es diferente (djo el cochero)
Quiero Vd. que le Heve á Batignoles, á
cas i del l;o Laluilk?

—No: conocemos ^asíanle al tío La
tuillo: sé donde esta esa casa; pero no es 

un parage bastante campestre.
—Cred que la fiesta es en Belleville.
—Pues á Belleville,
—Pero, (dijo el amigo Ceferino, tra­

tando de sacar la cabeza) ir á Belleville,
es como oslar en un arrabal: seria
mejor... .

— Vamos, dejaos de réplicas.. .. siem­
pre habéis de llevar la contraria. Allí nos
divertiremos: dejaos conducir y no os
mováis tanto•

El pobre Ceferino nada contestó. Pro­
curaba, nunqne en vano; sacar un pañuelo
del bolsillo para limpiarse el sudor que le
inundaba el rostro; pues el Señor Panta­
leon le tenia en prensa.

Durante esta pequeña travesía el Señor
Pantaleon contó las aventuras del amigo
que había encontrado por hi mañana La
familia guardaba silencio, en fuerza de la
costumbre, pero el amigo Ceferino que no
se conl» ntaba con el rol do oyente, quiso
también meter I* cuch <ra y conlar la
historia d< su vida. En el momento en que
iba á tomar la palabra, el amigo querido lo
puso la mano en la boca, diciendo:

dor.de


EL ECO DE LA CAMPAÑA
11 DE AGOSTO DE 1867.

co-

esta

amo?

Carlos

pié

í

orienlaliiol sa«
ocurrencia tic—
Todavia la del

La idea que nos propina
D Juan Carlos, bien lo veo.
Es por demás peregrina,
Pues quiere á Montevideo
Por capital Argentina,

está
con

Kíomingoas de Agosto de iíSC'í•

sopla:
La ocurrencia es un portento,
Y aun creo que digo poco;
Pues hasta el mismo Sarmiento
Se asustó de pensamiento
Cuando escuchó al otro loco.

■*

etc. etc-
derecho
el

Lúcido— Para ser improvisada, no
mal la quintilla.

Molinillo - Permitía su merced, que otra
me

Lúlidó — Y al respetable público no le ’
dices nada, Molinillo?

Molinillo—Que siempre soy el mismo y
que.... y que.. . .justo... eso mismo-
.... su merced ya me entiende—que-
volveremos muy pronto á ser con él, y
para él y siempre de él.

• Molinillo.

Molinillo, tiene un
no es quintilla, sino sesli-

to á la solicitud del Eso: ¡bono do Comer­
cio la Comi-iun cree que la letra expreso
del Código so opone ú qne V- E. acceda
Alo que allí se solicit?; pero hallando muy
atendibles las razones en que apr-ya suj
opinión que debo compensársele eso re­
cargo de trabajo público que tiene el
Juzgado y que no son del resorte de su
profesión señalándolo un sue’do. - V. E.
sube quo los antiguos Escribanos del ex­
tinguido consulado lo tenían, debido, in­
dudablemente á quo funcionando también
como secretario de aquella Corporación
prestaban un servicio quo tenían derecho
á ser compensados. Satisfechos los deseos
de V. E. la Comisión se complace en apro­
vechar esta ocasión para reiterar á V. E.
las protestas de sus respetos y alia consi­
deración.

Dios guarde íi V. E. muchos años.
Montevideo. Julio 22 de 1867.

A ntoni'o II. Caballero —Manuel II.
y Oles—-Joaquín Bcquena — Tristan
iXarlajas.

Exino. Sr. Ministro de Hacienda, D. An­
tonio M, Marques.

Sostener que la Comisión Económi-
•ii Administrativa tiene derecho á dis-
> n r de la propiedad particular, aun-
ju _ a para mejoras públicas, sin an-
,cs espropiar; es sostener una cues-

L ácido—Muy bien, Molinillo; continuo,
que estas en vena.

Molinillo —
Lo esloy viendo y no lo creo,
D Juan Carlos desatina,
¿Capital - Montevideo
De la Nación Argentina?

E3 derecho de propie­
dad y el derecho Muni­
cipal
Acontece en gran parte de los pue­

blos de campaña de la República; que
la falta de planos de ellos y de men­
sura en sus égidos, viene á ser una re­
mora constante para sus adelantos.

Entre nosotros sucede completa­
mente lo contrario.

Cuatro ó cinco mensuras y dos 6
tres planos de esta ciudad,, han traído
tal confusión que nadie se entiende,

¡todos se llaman perjudicados, y están
hoy sirviendo de es torvo, por decir­
lo asi, al progreso de ella.

Tocamos esta cuestión porque ella
es vital para los intereses y adelantos
del municipio; y por cierto que no es­
tableceremos jurisprudencia nueva
en mufliros argumentos respeto á
la propiedad, sino los bien deslinda­
dos y conocidos principios del dere­
cho.

Cuando en Í8ÍÍ y 42, se vendieron
los terrenos fiscales de lanueva ciudad,
fu : bajo.la base de un plano levanta­
do cu esa época por el agrimensor
De.llepinni: de suerte que los títulos de
propiedad marcan sus Jimitis según las
delincaciones de aquel.

El año pasado con motivo del catas­
tro se ha hecho otro plano por los inte­
ligentes ingenieros.Piraldi y Muraclio-
li, el que ha sida aprovado y manda­
do observar.

Entre uno y otro hay la diferencia,
de que en este se les ha dado mas an­
chura filas vías públicas, en razón déla
ventilación $i.,y otras conveniencias
que se buscan en todas las ciudades
modernas.

Cosa muy ventajosa y en la que esta­
mos de acuerdo: pues se notaba esc
defecto capital en el plano antiguo:
tanto mas cuando se trata de una ciu­
dad como la nuestra que con el andar
del tiempo tiene que figurar como uno
de los puntos mas comerciales del Rio
ue la Plata.

La ccnv< niencia de ensanche no es
pues dudosa: pero de aquí ha nacido
una cuestión que viene a parar el mo­
vimiento que se notaba en las cons?
trucciones.

La Comisión E. A. sostiene que los
terrenos rjue necesita tomar para el
cus inche de las cálleselos tienen que
perder los pjcpietarios sin ser íetri-

por ellos; y estos a su turno di­
cen: (pie si la Comisión quiere benefi­
ciar al municipio con el ensanche de las
vías públicas.(pie pague á los dueños los
terrenos (pie necesite para esa mejora.

No j consta de muchas personas que
no se dedican á hacer edificios ni á
cercar sus terrenos, por que no están
di-puestos <1 perder lo que es suyo, y
o que la mi.-ma Junta Económica les

Eres turco y no lo creo.
Lúcido—Bravo! eso me gusta mas quo las

otras.
Molinillo— Por Dios señor amo—No me

interrumpa su merced por quo quiero
decir mas:

Ni el demonio lo imagina!
Querer de su patria hacer
Una provincia Argentina;
Quien t 1 dice no hay que ver,

Desatina, desatina!
Lúculu — H'inbre esa quintilla ino parece

de pió quebrado.
Molinillo De pié quebrado ó de pió

derecho, lo que puedo asegurar á su
merced es quo el tal D. Juan Carlos me
licuó hecho ascuas. Estoy señor amo,
como el portugués cucado decía: —si
non bufo arrecentó?

Juez para los libros de aquel cuyo nombre
no figura en la matrícula do comerciante?
Él rechazaría luego semejante pretensión,
y las consecuencias de ese hecho ya so
dejan ver. Ellas serian todas en perjuicio
gravo del desobediente ni precepto de la
loy, la quo de la Mln de ese requisito,
hece una circunstancia agrávenlo de la
quiebro, calificándola por el hecho de
culpable, según la terminante disposición
do art. 1527 libro 4.° til. L; v aun
de fraudulenta, atontes las circunlimcias
del caso como espresomonto de dispone en
el inciso 8 A del art, 1529, en cuyos casos
sabido es que los culpables deben ser
puestos á disposición del Juez del Crimen
para ser penados con una prisión que pue­
do ir hasta el término do cinco años, según
la letra del art, i 610■

Ademas; la comprobación de ser comer­
ciante matriculado es indispensable para
poder optar á los empleos de corredor, re­
matador, juez, comisario, sindico
—lo que importa decir que ese
es otra de las pérdidas que sufre
merciante que no so matricula.

En fin el comerciante no inscripto
■ privado do poder firmar concordato

sus acreedores, de ser puesto en libertad
luego que la calificación de quiebra casual
so haya verificado, de la pensión alimenti­
cia que le acuerda ol art. 1,649, mientras
el concordato no se cumpla, de poder ser
rehabilitado; y tantos otros derechos con
quo nuestra ley comercia!, justa por csco-
loncia distingue al comerciante quebrado
■inculpablemente del que no está en ese caso
yes á quien somete al rigor de sus penas.
Y ahí tiene V. E. porque los art. 1 ®y
32 del libro i ° til. 1 ° exigen el requisi­
to de la inscripción en la m.itrícula, ha­
ciendo do esa inscripción una presunción
juris cf de juris en favor del matriculado
para optar a' todos aquellos beneficios de
Ja ley comercial. Pero la duda suscitada
bono a mas Ciro carácter: ella rola tam­
bién sobre la jurisdicción, ó sea compe­
tencia de los actos comerciales de un co-
mcrcianlo no matriculad!; y sobre el par­
ticular son expresos los art. 5 y 6 del li •
bro y titulo citedo—Para determinar esa ju­
risdicción ó competencia, solo debo aten­
derse según esas disposición, a la calidad
de los actos y contratos ejercidos, lo sean
ellos por comerciantes ó por quien no lo
son, estén ó no inscriptos en la matrícu­
la; y nuestro código estableciéndolo asi
no ha hecho mas quo consignar un prin­
cipio que por las generalidades de esa
acepción, puedo considerarse de jurispru­
dencia mercantil universa :—Por lo menos
eso es para la comisión la inteligencia in­
cuestionable de los artículos del Código
de Comercio consultado y sobre los que
V. E. se ha dignado pedirme su Opinión.

Siendo eso así, ya se deja ver que es in­
necesario el empleo do las medidas coerci­
tivas que propone el Sr. JuezL. de Co­
mercio, para obligar á los comerciantes
renuentes, á quo cumplan con lo pros­
cripto en el Código sobre mMriculacion.
Está en las conveniencias ó intereses de
ellos el hacerlo; por que de otro modo, es
esponer, inevitablemente, á todos ios ma­
les quo son la consecuencia forzosa de
su desobediencia, y que la Comisión ha re­
señado ligeramente. - Con esa sanción de
la ley, el Juzgado de Comercio tiene los
medios suficientes para obtener del co­
merciante omiso, que d-'je de serlo y cum
pía con una disposición legal que es toda
en su provecho.—Sea él inexorable en la
aplicación de todas lus disposiciones co­
merciales que solo favorecen al comer­
ciante matriculado, y proo.lo habrá obteni­
do su objeto sin recurrir á violencias odio­
sas, aun cuando ellas no sean mes que pa­
ra obligar al pago de una inulta. En enan­

que se hacen; aunque también sé que
hay muchos notables que en otros pai- .
sos no se harían notar sino en los Mani­
comios.

Li'tculo No andes muy errado Molinillo.
Molinillo — Como que si, mi amo

Pues es nada! Ocurrírselo al tal
D. Juan Carlos, quo Montevideo es la
única capital posible para la Confedera­
ción! Eso hombre tiene necesariamente
el diablo en el cuerpo, señor amo.

Lúcido— Si, la cscenlricidan pasa esta
vez do castaño oscuro, tiene mucha
razón.

Molinillo - Era cosa de decirle como
dijo un día Sarmiento—no eche pelos en
la leche. ¿Que sangre es la de ese
hombro? Pues no ha nacido Oriental?
Y ¿como quiere el muy notable y pro­
minente y talentudo Sr. D Juan Carlos,
que Montevideo.. • - por vida de.. . .lo
dicho, señor amo, ese hombre tiene el
diablo en el cuerpo, y mo están dando
ganas de largarle cuatro frescas.

L úcido - Creí que ibas á decir cuatro
coplas, Molinillo.

Molinillo--Lo creyó su merced? pues
señor amo, que vaya en coplas la cosa.

Cuanto mas la co a lo/'1
Mas y mus ella mq ¡n(]¡na.
¿Capital ~Mo>Uev¡dc0

*‘‘,¡”<11 langa Argentina?
_ ¡"f/ s turco y no lo creo,

Tu chinúncn desatina.
L ácido Ese,

de mos;
11b.

Aéo K -TVí ni.

PROTESTA DE M H.Í.W.LO, CONTRA LAS

ESTRAVAGANCIA DE UN LOGO.

Molinillo—Cuando yo lo he dicho á su
merced ciento y una vez, quo D. Juan
Carlos es u 1 Joco, bien sabido que me
lo tenia, señor amo.

Lúcido— Lo que es por esta vez, Molinillo,
su es Ira vagancia raya en temeridad.

Molinillo-Como si dijéramos que está lo­
co furioso; justo, oso os,

Lw‘¡do—Decir; que la Capital de la Re­
pública Argentina debe ser Montevideo!

M< Indio — Cáspila con el
be su merced que la tal
ne pelos, señor amo.
otro que tal, pase. ....

Lucilo - ¿Do quien hablas Molinillo?
¿Quien es ese otro que tul?

Molinillo—Quien ha do ser, señor
El otro loco de allá - Sarmiento, el que
so le presentó un día a Juan
en Valparaíso, con la idea Cnpilíil. Esc
á lo menos quería quo la capital Argen­
tino fuese Martin García.

L traía— Cierto, el proyecto de Argiropo-
1Í5.
Molinillo Argiropolís, ó Argicosmopólis

lo mismo dá No hay duda, Sarmiento
y Juan Carlos son dos locos lindos.

Lúcido—Y din embargo, Molinillo, a-J
. r Sar­

miento y Jaon Carlos pasan pon'’’^ ,
guras prominentes, por do . , ,
. , , , , a hombres de
talento, por dos notahilMr .

w /• •// . , . Abades.Molinillo—Asi sera, y,-,
’• con su pan se lo

coman, señor amo:n> , ...t ÍU yo no los envidio esa
gloria, por que ,
, n, 4 se que en estas tierrasde Dios, las iK.

' jlubiltdades no nacen, sino

Ministerio do Hacienda.
Montevideo, Julio 27 de 1867-

Visto el presente informo de la juris-
consultas que componen la Comisión de
calificación y considerándolos ajustados
en todas sus parles al espíritu quo guia al
Gobierno en su Decreto de 26 de Mayo
de 1865, téngase dicho informe por reso­
lución de consulta elevada por el Juzgado
de Comercio, debiendo servir de regla ge­
neral en la materia—Trascríbase al Supe­
rior Tribunal de Justicia á sus efectos, p j-
bliqueseen estos diarios de la Capital pa­
ra el mejor conocí .nlo del comercio sin
perjuicio de insertarse en las edicciones
posteriores del Código—Y en cuanto á
la aeignacion del sueldo qne so trata, se
proveerá oportunamente.

Rúbrica de S. E
.Márquez.

Molinillo- Pero ¿se entiende, s^ñor amo? ■
Eso es Jo único que yo pr<M.cn ’ • h¡ bb r *'
claro para que lodo el mundo com-i’’
prenda la Protesta de su muy humilde ! (1
criado Molinillo, contra las cstravagan-1 L
Cías de nn loco y he concluido, jtion contraria á los principios masco®
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este aserto empírico.

NOTICIAS GENERALES

todo

7
7

de
ni

¿que harían si tuviésemos por delante uno
música semejante?

Quedan aquí en Tuyuly:
Brasilei os
Argentinos .
Paraguayos .

que
pro-

Obuses
2

A Ros pobres y los ricos.
Carbón superior barato en el muelle.

a4 - 3 p.

Cánones
.. 22

procedentes del impuesto del
<fc, acordado por el G’bíer-
del Municipio; no h;«y quien

on acefalia

Juzgado de Paz de la Ia. Sección del
Departamento.

Aviso Oficial.
El ciudadanos D. Ernesto Mendez, Juez

de Paz da osla Ciudad y su Jurisdicion,
hace saber: que, en cumplimiento de lo
dispuesto en la L jy de Elecciones, el Re­
gistro Cívico so cerrara el 31 dol cor­
riente. Lo que se previene para que se
presenten á inscribirse los ciudadanos que
aun no lo hayan verificado.

De Itegreso.
—El Comisario de la primera Sesión

que había salido para el Carmelo, ha
regresado de í-u Comisión.

Según se nos asegura el motivo
que lo llevó ha sido cumplido satis­
factoriamente.

ISJj&irenío ALaíaíBo.
Las fuerzas aliadas que ván a marchar

se componen de.
Brasileros.
Argentinos
Orientales.

10
2'
3
2
4
1
2
6
6
5

10
9

de ser inutilizada con una cantidad
carradas de (ierra nuo hin hechado y
siquiera las han despnramado.

¿Quien ha aulrorizado á hacer eslo?
¿Quien vigila los trabajos?
Asi va ello. Edictos y mas Edictos: dis­

posiciones unas Iras otras ¿y para que, si

esos sucesos que consternan profundamente
A la sociedad.

U ¡n fomiU.1 vivía ni pié do la cordi­
llera: se componía d-1 padre que tenia dos
hijos una joven de veinte ó veinte y cinco
nilns y un i’iñ ’ de catorce ó quince.

Una larde A la hora en que iban á sen-
I tarso d Ja mesa se presenta un hombre y
, dice ni anciano pudro qyo ver ía 6 buscar
• il su hí¡«, ií quien no conocía sino por el
• renombre que la había conquistado su
belleza. El anciano rechaza con energía

Rr5l*i pretensiones del desconocido: este lo ■
o i¡< rail, |nn u|la n(.|¡|ll(| amenazante, el anciano lo­

ma una a cha para úllirnnrlo falta el golpe
y el <strang'To lo atraviesa de un balazo
-- Huye con h jóven á quien abardónó
tres días después en un bosque: la impre­
sión que In produjo esta escena, la arre-
baló la razón y morirá seguramente esta,
por que vive a la intemperie y la nieve se
hace sentir.

El asesino y raptor ha huido sin que se
sepa su paradero.

En el almacén frente A la iglesia
hay un buco surtido de calzado de
señoras y niños, también hay camas de
fierro, felpudos, floreros, plumeros,
bandeja';, chocolate rico, garbanzos,
bacalao y otros muchos artículos de
superior calidad y ó precios muy bara­
tos.

Al público.
Escritorio de Remates y Comisiones

DE
José E. Castaño

EN LA PLAZA DONDE ESTABA LA
BOTICA.

El que suscribo tiene el honor de avisar
al Comercio de esta Ciudad como también
íí lodos los habitantes del Departamento
que con esta fecha ho abierto un Escrito­
rio de Remates y Comisiones. Se encarga
de compras y ventas do e sas y terrenos,
tanto en In Ciudad como en la Campaña;
ventas de frutos, cuidado de fincas, cobro
de alquileres, arreglos do cuentas, balan­
ces, y de cualquier asumo Judicial que se
le confie. Al haberme resuelto fundar es­
ta oficina, no llevo mas propósito que el de
servir con honradez á todas las personas
que me dispensen su protección. En vir­
tud de esto, no descansaré hasta que no
me haya hecho ncreedi r á la consideración
de mis favorecedores.

Colonia Agosto 8 de 1867.

H D z a t o e “5nja H guaya ?;.
Para que so puedo formar una id’n de

lo que hay que vencer, pura desalojar A
los paraguayos de su< posiciones, daré}

(aquí un estrado de In artillería que e’los’
¡ tienen asestada en sus trincheras, según
se h ■ pedido ver del globo, no contando
la artillería volante-

Los nombres con que aquí designo bs
i bateri s son los quo su les dú en est“ ejér­
cito, pues ignoro yo los que Jes 
puesto los paraguayos.

Balerías
Avanzada. .........
Rwbn..................
Mine. Linch
López- ..... •..
Díaz .
Barrios..................
Hijo de Lynch. . .
MalncoíT..................
Naranjal   
Corrales
Burgos........... ..
Mirador
Pereira .... ....
Aguiar....................
Caray Gunzú
Ultima Qizquierda) 
Angulo

106
¡Ciento y seis cañones y tres ____ ___  z
Los que desde lejos mariscalean ;¡ g slo, dice™ para solidifica rincón cascajo, acaba

propiedad en el cale según leemos en
ía Aleille Medícale. El doctor Papilland
comprueba con varios ejemplos, que
una mfusión de café negro es un exe-

j 5QQ poSflCEaS—
--------En la pres?nle semana se han espedido —

30,500 | j licencia para edificar—1 id. para abrir

12 060 ccsa dG neSoc,° “Y fe ha impuesto una
1,000 mulla-

120

Entre los mil objetos que se dicen
se han present ido en la esposicion de
París, uno de ellos es un criado me­
cánico que se le da cuerda por la
mañana y ya lo tiene vil. dispuesto
para hacer todo lo que se le mande en
el trascurso del día Una persona que
¡o ha visto trabajar, dice que con la
mayor escrupulosidad y con gran li­
gereza causó el asombro del público
afeitando al invertor, r’zhndole el pelo
y después ajustando, una
maravedises, y decimales.

nocidos del derecho de propiedad, x
manifestarse t. ¡rabien desorientados en
los de administración. 1.a propiedad
es inviolable entre nosotros, según la
prescripción constitucional; y este ar­
gumento no tiene réplica.

No conocemos ninguna disposición
que obligue A los propietarios A < ed« r
parte de su propiedad gratuitamente,
aunque sea en bien comunal; como n ■
conocemos tampoco de (pie princinpio
emane esc poder de las Comisinn**s
E‘ A. para desposeer A los participares
de lo que es suyo y adquirido A título
oneroso*

Si la hay: deseáramos conocerla ó
invitamos A que se nos señale. •

La propiedad osla primera base del
edificio social y seria muy opuesto A
que este se desquiébrase, sinó tuvii ra
base mas solidad que la voluntad de
los representantes délos municipios.

Sus deseos en el caso presente son
muy laudables.pues tratan de embelle­
cer las Ciudad Nueva con calles espa­
ciosas, sin que al municipio le traigi
erogación.

Aplaudimos el celo: sin que por e o
deje ser contrario A la justicia.

Un medio empero hay, que conci­
liaria los intereses de to los; y a
estamos ciertos asederian los
pietarios en cuestión.

Y es; que la Comisión ofresca
muta de terreno A estos, ú señale
un precio A los terrenos fiscales quo
tiene para vender y que muchos de
ellossc ni indcrosconlosddjsperj ubi­
cados, pagando por los que necesite pa­
ra via el mismo precio que exije por
los suyos,

Esto lo creemos lo mas equitativo
y razonable.

De todos modos hay que tomar un í
disposición cualquiera, que coneiiiando
los deseos de embellecimiento de la
Comisión y haciendo seguir el plano
aprobado asegure los derechos de
propiedad de los particulares.

De otro modo vamos A quedar
estancados y la construcción de edi­
ficios va A parar del todo, resultando
de aquí, que el nuevo plano en vez
de favorecer nos vá A perjudicar.

M. O.

del Carmelo,
carbón, |e¡p.
no, ph favor
lo percha por seguir ano
aquella Comisión Auxiliar.

Quién so perjudica • n eslo es el pueblo,
pues con esas entradas podía hac-r algo.

Eslo es un asunto en que el gobi rno
debía dar un corle, nombrando él una co­
misión ya que no quieren aceptar los que
han sido nombrados de aquí.

«Eí
El vapor de guerra americano de

este nombre, salió para Montevi­
deo ante noche; después de haber pa­
sado algunos dias ejercitando la
pulacion.

I>el Carmeío.
Tenemos noticias hasta ayer,

estaba tranquilo.

GffiARí BOIATE.
POR

«5o>sé IP. C a ©Sismo»
En su Casa.

Hoy Domingo 11 del corriente A las 12
del día, dará principio el remate por con­
clusión de factura y dinero de cantado del
rcslo de la factura recibida de Montevideo
por el pailebot Argentino “Pepe", cuyo
pormenor no se detalla por su macha es-
tención.

ccion de las hernias. Solo falta <¡ue
las cien. ias físico" ¡uimícas espliquen

¡El jenornl Gleasan, nuevo jufe do la
insurrección Tenían a y sucesor de Slephon
es un jóven irlandés de 28 años y do ele
vada y gallarda est tura
Desde su primera edad se mezc’ó en

TVoticias
Por parte telegráfico tenido hoy,

se sabe que el ejército expedicionario
en el Paraguay, se ocupa sin seguir
adelante en asegurar el trayecto que
mediaba entre Tuyuty y el campo
donde se encontraba.

trófico K«ío ©S e» raro-Loa dore-
En Chile r.Ml>n dn l-ncr ln?»r nuo de chos que fe recaudan por la Receptoría
nu ch^^cac nuo ¿Miu'!nrnnn nríiftin nnm .i

.■üi^blos de e iinpaúa no hay mtn hos
medios ni recurso.; para co itrúria'.a-
el día que se presentí n.

nu jl Mcrambio. ¿No es cierto lectores que
ol A or/c esta horripilante?

Ojbses’vacSouies—En los días
ullimos de Julio se han congelado las su­
perficies de las aguas corrientes do los
arrobos Cofre, Pavón y arroyo do la Vir­
gen do un espesor do 5 á 6 milímetros, I

circunstancia quo los vecinos mas ancianos I do en Ih

no recuerdan haber visto ni c...-
lanío A lodo Jo qhe alcansan sus memo­
rias.

swiiíJlíii.—Como pre­
cursora de grandes acontecimientos, he­
mos pasado una semana arída do nolicias. terreno esté bien situado y ofrece gran-
Despuos de la calma vendrá la tormenta, des ventajas á los compradores.

lluevo ge Ce cíe 2o® CeffBSa-
nos.

ell mismo.
De un terreno fiscal.

El Domingo 18 del corriente A las i2
del din, se d.rá principio ni rem ite A la
mas alia poslur* y dinero do contado, de
un terreno perteneciente al Fisco y sitúa-

» Ciudad Nueva, Calle Principa!,
oido olro • formando esquiip, da frente á la casa de

D Luis Rivero, y consta de 20 mélrosal
Norte por 20 id al Sud, y al Este 10 mé«
tros, 737 milimétros y al Oeste 10 mélros
y 737 milimétros.

NOTA—Rec* mondamos A los Señores
compradores no olviden el día indicado; el

(¿ei-icimpone--En vez
de componer las calles se están descompo­
niendo

La tierra que so saca del desmonte del
empedrado laos'.An linchando don■!« es nms

3 'cómodo y gan» le* da a los carretilleros.
morlejosl La esDl¡¡n»d>i del rriue’le quo cosió tanto

estaba tranquilo. íl‘,r munuui cu «i omu uv oncunn. pv.u...
Parace que el vecindario se opone A r.eció seis meses privado de libelad, y,

qjr» se establezca un S-ladero en las cuando a! regresar á Irlanda se vió des-1
inmediaciones del pueblo ñor conU- poseído de sus bienes, marchóse á Nueva ¡
dorarlo perjudicial ala higiene. .Ymk«l ahilar la guerra Ton.ó parle en(

No estando aun concedida la lieen- 42 acciones de guerm; y el emplea de
eia, seria bueno haci r un estudio y general de brig da fué la rccompesa de su
averiguar si es justa la opesicion de ¡arrojo y bizaria. .

---- -- 1 Ajenas se manifestó la insurrección fe-
niana, lomó una p-rle muy activa en ello
el genaral Gieasan, y decpues de diversos

los vecinos; y en este caso no acceder
A lo solicitado.

Con las potes que nos estí-n visi- „ , .
tando: bu- no es ser precavidos con los viajes de Nueva Yoik áDubhn y de muchas
elementos que pueden contribuir á su persecuciones, ha sido nombrado jefe do
desarrollo; tanto mas cuando en los'los teníanos en el Canadá.

presente dá cuenta del asesinato de-un
Mercachifle Italiano, cuyo cadávor tenia
una coyunda atada á un pié: dice que á
D. Vicenle Pintos de Carreta Quemada lo
asesinaron a inmediaciones de Trinidad:
que á Maximinno Ibarra le pegaron nada
menos que ocho puñaladas: y para con­

tó- elución de su reíalo, quo el Sargento de
dos los movimientos insurr ccionales desu Políci.i le p->gó un palazo ni vecino Ma­
pa is y en 1860 tuvo á sus espensas en la

L *" guerra de Italia una compuñi», en defensa
de la autoridad del Papa. El jeneral Lamo»
riciere le felicitó entonces por el valor que
demostró A la c bezu do sus so’dados.

Hecho prisionero por las tropas de Víc­
tor Manuel en el sitio de Ancona, penna-

1 WoSailte vy qScíLO —A este núme­
ro ascienden los inscriptos en el Registro
Cívico. Si en las otras secciones no mani­
fiestan los ciudadanos mas entusiasmo por
la inscripción: es seguroque los elegido ■
que vayan A las bancas do la representa­
ción no podrán decir que llevan el sufragio
universal.

No quedando mas tiempo que ¡05 dias
que corren hasta el fin del mes, deberían
los ciudadanos acercarse oí Juzgado de Paz
á inscribirse; pues eslo los llama nueva­
mente según el aviso que se publica en la
sección correspondiente.

HuSü® 3 «-a na a á — Por un ielégrama
que ha recibido un comerciantede de esta
plaza, so le hacia propuesta por una gran
partida de lana quo tenia depositada en
Montevideo. Eslo h ice creer que se quiere
iniciar algún movimiento favorable en los
frutos del pais.

La crónica del
cuenta por|Có!.cga da San José ¿El Norte” de 4 del

al ®3p.
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IMPRENTA.

w gmíio t «im ss
JTIJPOS, AJI><MfcraO@ VS^ET^S

SE ENCARGA DE
TODA CLASE DE TRABAJOS, QUE SE EJECUTARAN

CON PRONTITUD Y ESMERO

AVISO
Se necesitan dos jóvenes

que sepan leer y escribir pa­
ra enseñárseles el arte Tipo­
gráfico. Se tomarán bajo una
conbata para darlos listos en
un término dado.

Los padres ó tutores que
quieran aprovechar de darle
un arte á sus hijos ó pupi­
los, pueden dirijirse á esta
imprenta que encontraran
con quien arreglarse.

MENSAGERIAS ORI
ENTALES.

Para montevideo
Y los punios intermedios. Los días

6,14, 22, y 29.

CORREO.
Para Montevíde

wpobtmte
Se venden cuatrocientas ovejas al

barrer de buena clase, el que so in­
terese puede dirigirse á D. Antonio
Caldeiro, almacén del Sr. Riveros.

J. 10-3 p.____________

Compañía Telefráfica
DEL

Rio de la Plata.
' La comunicación telegráfica entre esta

dad y Buenos Aires, Montevideo y
José se aire al público.

PRECIOS.
Nombre y Dirección con 10

palabras*.......................... S 2,00 m[n
Cada 10 palabras mas..... “ 1,00

La oficina estará abierta los dias de
«emana desde las 8 hasla las 7 de ¡alar­
de, y los domingos y fiestas desdo las 9,
a 10, de la mañana y do 5, á 6, do la
larde.

Colonia IR Julio 18G7.

Guillermo C. Ikiitagc.

MISO
Las publicaciones que se

garan anticipadamente, de lo

COMISION AUXILIAR
TTeniendo que dispo­

ner esta comisión cíell
terreno que oetapa eBím-
tiguo cementerio, se se­
ñalan dos meses ó correr
desde esta feclia, como
pBaz^o improrogafcle pa-
ra fia traslación cíe 2os
restos cgue en eB existen
al nuevo cementerio;
después de el, tia Comi­
sión procederá á exu-
mar los epae’ queden y
serán Ilebados al osario
general.

ILo íjue se avisa á los
nteresados para que

después no se alegue
ignorancia.
Rosario dtatnio (S de

JDms Dnrañona.
Presidente

Sandalio Martines
Secretario

COMISION AUXILIAR
Todos los que tengan tí­

tulos de propiedad de terre­
nos pertenecientes al Ejido
de este pueblo ó de solares,
donados por la J. E. A. de­
berán presentarlos para su
toma de razón en el término
de treinta dias, los que sella­
sen en el Departamento y de
sesenta los que esten fuera, en
la Secretaria de esta comisión.

Después de vencidos estos
plazos la comisión procederá
por autorización superior á
enagenar los que se encuen­
tren baldíos.

Rasario Junio 6 de 18G7

Luis A. Durañona
(Presidente)

Sandalio Martínez
[Secretario) 

lí rijan á esta imprenta, se pa-
contrario, no se publicarán.

COMISION AUXíLIAR
Todas Ea§ personas

quo posean cimeras en
el JEgííto ó solares en 0«
ciudad, por donaciones
Baeclias por Bas «JJunías
E. AkdmBETiEsEraíiva^ ó sns
acBX.iSB<iress y cjue BusSjEcíí-
do cumplido con las
prescripciones del de­
creto de do Octubre
de B ®no tengan fi naut­
ilos; se presentarán á
esta Comisión para
otorgarles eu correspon­
diente titulo, <pie Bes
acredite en Do venidero
su propiedad; según asi
So Bna resuelto la Comi­
sión E. A. del Kbepartsi-
mento,

Rosorio Junio 6 de 1867
Luis A. Durañona
(Presidente]

Sandalio Martínez
(Secretario

COMISION DE SEGURIDAD
DE LA E. A-

Quedando establecida desde la semana
enlranle la limpieza publica por medio de
carros municipales, Sg avisa al vecindario
que deberá esta hacerse del modo siguien­
te. Los Lunes, MicrcO es y Viernes la par­
te norte de la ciudad, estableciendo por
¡imito la plaza principal; y los martes,
Jueves y salados la parle sud.

Los vecinos sacaran en esos dias los
residuos de la limpieza de sus casas, en
cajones adoptables corno para que los en­
cargados de hacer aquella puedan vaciar­
los en los carros.

Es absolutamente prohibido sacar las
basuras á la calle en otros días que los
señalados; y los contraventores á esta
disposición sufrirán la pena establecidas
en los edictos policiales en vigente

Sale los dias 2, 10, 18, y 2G
Para Carmelo y Palmira.
Sale los dias 1, 8, 16, y 24, regresa

lo ‘2 9, 17, y 25.
Para Montevdeo

La goleta nacional “Flor de la Colo­
nia” el “Marngalo“ y el “Pepe“ salen en

; los dias que se anuncian y se despachan
en la Agencia de José Murlagh.

Para Buenos Aires.
Para Buenos Ayres, pailebot argentino

i “Veloz., los lunes, y jueves á las 9 de la
mañana y regresa los martes y sobado
se despacha en la Agencia de José Mur-
agh.

La persona que se interese en
comprar una mesa de villar y todos
sus útiles correspondientes en el me­
jor estado: o urra en la calle Principal
frente A lo de Don Franciso Avclla, á
cualquiera hora del día que encontra­
rá con quien tratar Se vende en razón
de no poderle atender su dueño por
emfermedad La persona que lo conpre
puede dejado en el mismo lugar,
pues la casa donde esta se alquila
también por un precio modico.

J G.P.3.

AVISO JUDICIAL
Don Francisco Gibbs, previos los

requisitos legales lia sido autorizado
para ejercer el oficio de rematador
público en todo el rerritorio del Esta­
do.

Lo que haga saber al público de
mandato del señor Juez L. de Comer­
cio.

Montevideo, Jalio lí de 18G".

bélix de Lizarza,
escribano público y de comercio.

iin ventii.
La Oración Fúnebre del Reverendo

ladre I iíij Domingo Rama, pronuncia­
da en sus exequias por C-1 Sr. Cura
del Cordón Presbítero D. Jo«é María
Ojeda, impresa en un folleto de rico
papel y encuadernado, se vende en
e^ta imprenta, Quedan solo treinta
ejemplares.

Debiéndose dar principio al empedrado
público de la calle denominada “20 do
Febrero*': la Comisión Extraordinaria Ad-
ininistiativa llama á propuestas para sn
construcción; las que serán . dmilidaT has­
ta el 10 del entrante Junio á las dos do
la idrde en punto para ser abiertas en
presencia de los liciladores y aprobarse
a mas ventajosa.

En las propuestas deberá hacerse cons­
tar.

l.°  El precio por vara cuadrada de
desmonte.

2.°  id. por id. do empedrado.
3.°  El modo como han de hacérselos

pagos.
La piedra que deberá usarse ha de te­

ner doce pulgadas por nueve y sentarse
sobre arena El constructor se ha do res­
ponsabilizar de su trabajo por un año, bajo
de fianza garantida.

Colonia Muyo 22 de 1867.
Angel Hernández

[Preside?, le)
Fortunato Morís.

(Secretario.)

EN JKNTEV1DEO

47--KBBE-47
/Slvísü á cpsíen correspon­
de qu») está e^cíu»ivu-
mente encargado pov
varias cnsas iníro-
ductoras á venía
por mayor de Lo­
do cuanto per­
tenece al ra­
mo cdlba-
ñifleria, así

como
r E a /k &
do varias marcas.
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de varias clases.

LADRILLOS
huecos y do otros.

TIERRA ROMANA
de varias míreos.

CAÑOS - BARRO
6 infinidad do oíros artículos.

ADEMAS
‘ 60 enosr(P de las espeioiones.


